LA SECCIÓN PROPIA DE HISTORIA DEL ARTE DEL ILUSTRE COLEGIO OFICIAL DE DOCTORES Y  LICENCIADOS  EN  FILOSOFÍA Y LETRAS Y EN CIENCIAS DE GRANADA, ALMERÍA Y JAÉN  Y LA SECCIÓN PROPIA DE HISTORIA DEL ARTE DEL ILUSTRE COLEGIO OFICIAL DE DOCTORES Y LICENCIADOS  EN  FILOSOFÍA Y LETRAS Y EN CIENCIAS DE SEVILLA Y HUELVA, como Corporaciones de Derecho Público, con personalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar en el lícito cumplimiento de sus fines, amparada por la Ley y reconocida por la Constitución, por el Estado y la Comunidad Autónoma Andaluza, habiendo recibido el Proyecto de Decreto por el que se aprueba el Reglamento General de desarrollo de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía, (RESOLUCIÓN de 26 de septiembre de 2011, de la Dirección General de Bienes Culturales) en fecha de 7 de octubre de 2011 y haciendo uso del derecho que nos asiste a efectuar las alegaciones oportunas, según lo preceptuado artículo 113 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía que insta a los ciudadanos, a través de las organizaciones y asociaciones en que se integran, así como las instituciones, participar en el procedimiento legislativo e igualmente de conformidad con lo establecido en el artículo 45.1 c) de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía que regula el procedimiento de elaboración de reglamentos y establece que: “cuando una disposición afecte a los derechos e intereses legítimos de la ciudadanía, se le dará audiencia, durante un plazo razonable y no inferior a quince días hábiles, directamente o a través de las organizaciones y asociaciones reconocidas por la Ley que la agrupe o la represente y cuyos fines guarden relación directa con el objeto de la disposición. La decisión sobre el procedimiento escogido para dar audiencia a la ciudadanía afectada será debidamente motivada en el expediente por el órgano que acuerde la apertura del trámite de audiencia”.
EXPONEN

Que habiendo revisado el proyecto de Reglamento General de desarrollo de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía y ante las graves carencias que se observan en dicho documento-propuesta, el colectivo profesional de historiadores del arte queremos expresar nuestra disconformidad al mismo, al entender que presenta importantes indeterminaciones materiales, teóricas y jurídicas. De tal forma, calificamos dicho Reglamento General de incompleto e insuficiente por menoscabar, primero, al propio Patrimonio Histórico dadas las múltiples ambigüedades que se expresan en el conjunto de las acciones y actividades de protección previstas y, segundo, porque este Reglamento General no atiende a las reclamaciones que los profesionales historiadores del arte llevamos de continuo solicitando a la Consejería de Cultura, las cuales vienen debidamente detalladas en los siguientes puntos de

ALEGACIONES

a) No existe un título dedicado al Patrimonio Histórico – Artístico.  La precisión y categorización del patrimonio y valor artístico en su alcance y contenidos, en tanto que dimensiones de identidad y de interés propio que es plenamente reconocido por parte de la legislación vigente sobre la materia (en la Exposición de Motivos I de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía se lee: “el artículo 68.3.1º del Estatuto de Autonomía para Andalucía atribuye a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en materia de protección del patrimonio histórico, artístico, monumental, arqueológico y científico”; por su parte, el interés artístico se recoge en el artículo 2 de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía; de igual modo, el valor artístico es referido por este Reglamento General en su artículo 2.2), y además, la incorporación de un tratamiento y desarrollo singular en lo que atañe a su efectiva tutela. Identificamos que este Reglamento General no hace una correcta identificación y caracterización del patrimonio y valor artístico en el conjunto del articulado, quedando a efectos prácticos altamente diluido y confuso dentro del conjunto de los valores culturales reconocidos para el Patrimonio Histórico de Andalucía. Una situación del todo calificable de incomprensible y grave, y que además, no responde a una realidad plenamente objetiva: la importancia cuantitativa y cualitativa que representa el patrimonio y valor artístico en el conjunto de los bienes culturales declarados. Por ello, rechazamos el que este Reglamento General recoja este patrimonio y valor artístico de forma tan sólo nominal, sin que se ocupe de dotar de un verdadero contenido a éste. A esta situación, se añaden otras notables insuficiencias por parte de este Reglamento General en lo que se refiere a la configuración de las técnicas y procedimientos de tutela o los instrumentos de gestión en la protección del patrimonio y valor artístico. Dicho todo lo anterior, se insta a integrar adecuadamente el patrimonio y valor artístico atendiendo para ello a los parámetros de reconocimiento y regulación que se vienen realizando sobre otros patrimonios y valores culturales en este Reglamento General.

Encontramos incoherencias manifiestas y graves en algunos capítulos como el V. Cartas Patrimoniales. Así en el art. 51. Se reconoce como la Carta Patrimonial es un instrumento para la evaluación y diagnóstico de todos los bienes de la cultura (…) que revelen un interés artístico, histórico (…). Sin embargo en el art. 52 cuando se regulan los contenidos de esa Carta Patrimonial no se reconoce el estudio y análisis de la dimensión artística de los bienes ni se reconoce la necesidad de que sea abordada por un equipo multidisciplinar. El hecho de que esto no quede recogido puede suponer en la práctica desvirtuar absolutamente el objetivo y el fin de la Carta Patrimonial. Creemos también imprescindible que en los Parques Culturales entre las disciplinas que participan en su gestión se encuentre presente la historia del arte. 

Con objeto de reconocer ese valor artístico indudable del que es portador gran parte de nuestro patrimonio cultural se han añadido epígrafes imprescindibles, como ocurre con el 59. F. Consideramos imprescindible e insustituible un estudio histórico-artístico en los proyectos de conservación que afecten a bienes con valores artísticos reconocidos. Exponemos los epígrafes necesarios que debe llevar ese estudio. 

Así mismo consideramos que el planeamiento urbanístico es uno de los instrumentos más eficaces para la protección real del patrimonio inmueble con valores histórico-artísticos y es por ello que creemos imprescindible incorporar un articulado donde se exija a dicho planeamiento la protección de dicho patrimonio inmueble que es en el que reside gran parte del valor de nuestros núcleos urbanos y conjuntos históricos. Además este patrimonio es uno de los que en la práctica resulta más difícil de proteger. El deterioro constante que sufre en las intervenciones “cotidianas” que se llevan a cabo en ámbito local, la falta de reconocimiento de estos valores histórico-artísticos de esta arquitectura y por tanto el desconocimiento de que es objeto de interés y que no lo es supone un grave riesgo para la preservación de nuestros núcleos urbanos con valores artísticos muy destacados. 

b) No se reconoce el perfil profesional del historiador del arte y la necesidad de que participe activamente en la protección del patrimonio cultural. La normalización de la figura y actividad científica-profesional del historiador del arte en el Patrimonio Histórico en base al patrimonio y valor artístico, dado que éste constituye el objeto y finalidad de nuestra disciplina y profesión. Consideramos altamente inadecuado y lesivo la situación de desconsideración que se realiza en este Reglamento General sobre la competencia profesional de los historiadores del arte, circunstancia muy preocupante para nuestro colectivo ante el creciente intrusismo profesional que le viene afectando. Observamos por parte de este Reglamento General que el historiador del arte queda desacreditado profesionalmente ante una falta de asignación de cometidos y de responsabilidad clarificada e inequívoca en el conjunto de actividades tutelares conceptualizadas. Hecho que por lo demás, es enteramente discriminatorio si lo comparamos con la identificación detallada y regulada que se realiza en este Reglamento General en lo relativo al papel que deben desempeñar otros diferentes campos disciplinares y/o profesionales que integran la tutela. Este vacío legal-administrativo sobre atribución de funciones para el historiador del arte supone, en todo, un importante perjuicio a nuestra figura y actuación al depender mayoritariamente el desarrollo de la profesión a través de una rechazable discrecionalidad administrativa y técnica. Sobre los soportes procedimentales de tutela identificados por este Reglamento General, cabe señalar de forma negativa que adolece notoriamente de apartados o contenidos específicos relacionados con estudios, análisis o investigación histórica-artística basada en la disciplina o metodología propia de la Historia del Arte, y que a efectos de incorporación y formalización práctica se recojan a través de memorias, informes, dictámenes u otros similares de forma preceptiva, reglamentada e intransferible. Exigimos en consecuencia, una análoga consideración sobre la cuestión tal y como se realiza respecto a otros procedimientos técnicos o aplicados en este Reglamento General. De igual modo, apelamos a que se regule la presencia de historiadores del arte en los órganos tanto ejecutivos como consultivos, centrales y periféricos, que componen la administración tutelar del Patrimonio Histórico en Andalucía. 

Asimismo, ante el desamparo que encuentran los historiadores del arte respecto a la realización de actividades concretas de la difusión-interpretación in situ del Patrimonio Histórico (visitas culturales a monumentos y demás bienes patrimoniales así como del resto de actividades relacionadas con la interpretación) frente al colectivo profesional o agentes turísticos, se requiere de una solución global y definitiva a partir de una regulación y ordenación integral de la difusión por parte de este Reglamento de Desarrollo. 

Con lo expuesto, trasladamos la necesidad de que desde la administración cultural andaluza se reconozca estas graves deficiencias y problemáticas para que proceda a su total subsanación.

ALEGACIONES AL ARTICULADO DEL REGLAMENTO GENERAL

Estas alegaciones se plasman de la siguiente forma: 

1. Manteniendo el articulado original y sus puntos, añadiéndole el texto necesario y aclaratorio para la protección y reconocimiento de los valores artísticos del bien y la presencia del profesional competente para su estudio, el historiador del arte. Se señala (texto añadido)  y el texto añadido se marca en negrita y se resalta en gris
2. Introduciendo nuevos epígrafes en artículos que consideramos están incompletos. Se señala (epígrafe añadido) y el texto añadido se marca en negrita y se resalta en gris
3. Modificando el texto del artículo. Se señala (texto modificado) y el texto añadido se marca en negrita y se resalta en gris
4. Finalmente se añade un nuevo articulado que consideramos esencial INCORPORACION DE NUEVO ARTICULADO Tiene como fin señalar los contenidos básicos que debería incluir el reglamento relacionado con la definición de patrimonio artístico y con el perfil profesional del historiador del arte. 

Título I

PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO HISTÓRICO

CAPÍTULO I
Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz

Sección 2ª

Inscripción de bienes

Artículo 21. Instrucciones particulares.

3. Dichas instrucciones se determinarán de acuerdo con las características del bien o bienes inscritos (texto añadido) y se elaborará de acuerdo a criterios multidisciplinares basados en la naturaleza del bien y de sus valores. Se ajustarán a los siguientes contenidos, total o parcialmente:

CAPÍTULO II
Inventario de Bienes Reconocidos del Patrimonio Histórico Andaluz

Sección 2ª   

Inclusión de bienes

Artículo 26. Procedimiento de inclusión de bienes inmuebles y espacios vinculados a actividades de interés etnológico mediante resolución de la Dirección General competente en materia de patrimonio histórico.

1. Para la inclusión en este Inventario de bienes inmuebles y espacios vinculados a actividades de interés etnológico, será necesario que se acredite la concurrencia de alguno de los valores a que se refiere el artículo 2 de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía. (texto añadido) La acreditación de valores se realizará a través de estudios elaborados por profesionales competentes de acuerdo a la naturaleza del bien y sus valores.
(…)

3. La persona titular de la Dirección General competente en materia de patrimonio histórico dictará resolución motivada por la que, si procede, y previa valoración de la documentación justificativa, acordará la inclusión del bien inmueble o espacio vinculado a actividades de interés etnológico en el Inventario. Dicha resolución contendrá, al menos, la identificación, descripción, (texto añadido) justificación de los valores culturales y localización de los bienes inmuebles o espacios vinculados a actividades de interés etnológico reconocidos. 

Artículo 27. Procedimiento de inclusión de bienes inmuebles y espacios vinculados a actividades etnológicas contenidos en los catálogos urbanísticos.

(…)

2. Una vez inscritos los inmuebles y espacios en el registro que prevé la legislación urbanística, el órgano encargado del mismo dirigirá comunicación individualizada a la Dirección General competente en materia de patrimonio histórico, haciendo constar el inmueble o espacio objeto de inscripción y todos los datos necesarios para su completa descripción e identificación, incluyendo la indicación expresa del nivel de protección asignado por el catálogo o instrumento urbanístico, (texto añadido) las determinaciones específicas establecidas para la salvaguarda de los valores del bien y los aspectos fundamentales de su régimen jurídico. Esta comunicación deberá efectuarse en el plazo de un mes, a contar desde la inscripción del inmueble o espacio en el registro aludido. 

CAPITULO IV 

Contaminación visual o perceptiva
Artículo 48. Obligaciones para los municipios.

1. Los municipios en los que se encuentren bienes inscritos en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz y en el (texto añadido) Inventario de Bienes Reconocidos del Patrimonio Histórico Andaluz deberán recoger, en el planeamiento urbanístico o en las ordenanzas municipales de edificación y urbanización, medidas que eviten su contaminación visual o perceptiva.

2. Las medidas tendentes a evitar la contaminación visual o perceptiva comprenderán, al menos, el control de los siguientes elementos:

(…)

(epígrafe nuevo) h) La ubicación de elementos luminosos que distorsionen o incidan negativamente en la percepción, disfrute, contemplación o integridad de los bienes.
Artículo 49. Planes de descontaminación visual o perceptiva.

1. Los planes de descontaminación a que se refiere la Disposición Transitoria Tercera de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía se ajustarán al siguiente contenido:

a) Memoria de información, que constará al menos de:


           1º.- Estudios previos sobre el estado actual, planeamiento urbanístico, movilidad, paisaje urbano, (texto añadido) significación y relevancia cultural de los bienes patrimoniales y otros estudios, según el caso, en relación con los bienes y sus entornos existentes en el ámbito del plan.


           2º.- Análisis general e individual de los elementos susceptibles de producir deterioro, así como su afección (texto añadido) a los valores estéticos, artísticos y paisajísticos  del bien.



             3º.- Diagnóstico, en el que deberá tenerse en cuenta de forma especial la incidencia de nuevos sistemas generales, suelos vacantes y posibles nuevas edificaciones en relación con el patrimonio histórico, (texto añadido) así como instalaciones y elementos que puedan incidir en el deterioro de la naturaleza de los bienes culturales y sus valores y así como, de sus espacios vinculados.
(…)

(epígrafe nuevo) 4. La elaboración de planes de descontaminación visual responderán a criterios multidisciplinares basados en la naturaleza de los bienes y de sus valores.
CAPÍTULO V

Cartas Patrimoniales

Artículo. 52. Contenido.

(epígrafe nuevo) 3) La elaboración de Cartas Patrimoniales responderán a criterios multidisciplinares basados en la naturaleza del bien y de sus valores.
Artículo 54. Efectos de la aprobación de las Cartas Patrimoniales.
(…)

2.- La Consejería competente en materia de patrimonio histórico tendrá en consideración el contenido de la Carta, a la hora de informar los instrumentos de ordenación y planes con incidencia patrimonial, los procedimientos de prevención y control ambiental (texto añadido) y de descontaminación visual o perceptiva y las actuaciones previstas sobre inmuebles o actividades etnológicas.

TITULO II

Conservación y Restauración

CAPITULO II

Proyecto de Conservación

Artículo 58. Contenidos del Proyecto de Conservación.

1. Los Proyectos de Conservación responderán a criterios multidisciplinares (texto modificado) basados en la naturaleza del bien y de sus valores, que establecerán la metodología de intervención y definirán con precisión las actuaciones necesarias para su conservación, restauración o puesta en valor, fundadas en el conocimiento del mismo y la diagnosis de su estado de conservación.

2.  (texto modificado) Los proyectos de conservación incluirán, como mínimo, el estudio del bien y de los valores culturales a los que se refiere el artículo 2.2 del presente Reglamento, la diagnosis de su estado, la descripción de la metodología a utilizar, la propuesta de actuación desde el punto de vista teórico, técnico y económico y la incidencia sobre los valores protegidos, así como un programa de mantenimiento, de acuerdo con lo que se establece en los artículos siguientes.

Artículo 59. Estudio y diagnosis.

1. El proyecto de conservación deberá contener, con carácter general, los siguientes estudios referidos a cada uno de los bienes y elementos afectados:

a) Representación gráfica, en los soportes y técnicas adecuados, donde se reflejen con la mayor fidelidad posible la realidad material del bien, su contexto espacial y cuantos elementos o circunstancias sean relevantes para definir su situación previa a la intervención, y que sirva como soporte para (texto añadido) establecer el diagnóstico y la definición de las actuaciones previstas. 

b) (textos añadidos)  Estudio de la historia y evolución significativa material e inmaterial del bien, con especial incidencia en aquellos elementos y valores afectados por las actuaciones previstas en el proyecto de conservación. Dicho estudio contendrá las referencias concretas de tipo histórico, artístico, etnológico, material o arqueológico, contrastará la realidad previa a la intervención con los datos obtenidos mediante la investigación científica y los procedentes del análisis, clasificación y crítica historiográfica de las distintas fuentes existentes, y describirá con la mayor aproximación posible el estado original y las diversas transformaciones experimentadas por el bien, con objeto de poder valorar adecuadamente aquellas actuaciones que consistan en la supresión, sustitución, modificación, reintegración o rememoración de elementos. La Consejería competente en materia de patrimonio histórico regulará, mediante orden, la aplicación de una sistemática y el cumplimiento de unos requisitos técnicos para normalizar la documentación a presentar y concretar los contenidos expuestos en este artículo.
(modificación ) c) Estudio de los sistemas y elementos constructivos que forman el bien, y de los materiales y las técnicas de ejecución empleadas. Dicho estudio se extenderá a los datos obtenidos de las actuaciones arqueológicas e investigaciones histórico-artísticas.
d) Estudio de las condiciones ambientales y factores de deterioro, (texto añadido) de sus restauraciones, añadidos, remociones, reconstrucciones, cambios de uso en los bienes inmuebles, y reubicación de los bienes muebles; así como del estado de conservación. En él se evidenciarán las necesidades de intervención tanto sobre el bien como sobre su entorno.

(…)

3. Los estudios especializados o colaboraciones pertenecientes a las diferentes disciplinas que intervengan, deberán (texto añadido) entenderse como estudios preliminares, y, en su caso, como informes técnicos previos, y preceptivos a la redacción del Proyecto de Conservación, con indicación de la autoría de cada parte del estudio. Se exigirá que los diferentes autores cuenten con la formación, cualificación y titulación académica adecuada en las respectivas disciplinas, de acuerdo con los títulos reconocidos por el Estado y avalados por los respectivos colegios profesionales.
4. A partir de los estudios se elaborará el diagnóstico del estado del bien, en el que quedarán identificados los valores (texto añadido) culturales del mismo, de acuerdo al artículo 2.2 de este Reglamento, en relación a las conclusiones de los estudios elaborados por las diversas disciplinas competentes en el proyecto de conservación, los problemas relacionados con su conservación, y las actuaciones que se deben acometer para su resolución. De igual modo, se definirán los estudios a realizar durante la ejecución de la intervención de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.3 de este Reglamento, y se justificará la viabilidad de la intervención en orden a la preservación de los valores.

Artículo 61. Metodología a utilizar y propuesta de actuación.

(…)

4. Las soluciones a adoptar en cuanto a criterios, métodos y materiales deberán ser expresamente justificadas, (texto añadido) atendiendo a los estudios preliminares a que se refiere el artículo 59.3 de este Reglamento. 

(Artículo 64. Técnicos competentes para redactar el proyecto de conservación.

(…)

2. La valoración de los estudios sobre el bien, el contraste de ellos entre sí, y la diagnosis son responsabilidad del redactor del proyecto de conservación, con independencia de que los estudios hayan sido elaborados por otros profesionales o empresas especializadas. (texto añadido)  En todo caso, el redactor del proyecto de conservación tendrá en cuenta en su valoración el carácter multidisciplinar contemplado en el artículo 58.1.
CAPITULO IV

Intervenciones de emergencia

Artículo 70. Intervenciones de emergencia

(…)

2. La situación de emergencia deberá acreditarse mediante informe suscrito por profesional competente, que será puesto en conocimiento de la Consejería competente en materia de patrimonio histórico antes de iniciarse las actuaciones. Este Informe previo deberá incluir, como mínimo, la siguiente documentación: 

· Descripción del bien. Denominación, categoría de protección, (texto añadido) estudio histórico, artístico y características técnicas y constructivas, con especificación de los materiales y acabados existentes.

TÍTULO III

Patrimonio Inmueble

CAPÍTULO II

Planeamiento de protección y prevención ambiental

Artículo 77. Información y directrices para la formulación de planes y programas con incidencia patrimonial.

(...)

(epígrafe añadido) 7. Los instrumentos de planeamiento de protección responderán a criterios multidisciplinares.
 (texto añadido) Artículo 83. Contenido de protección de los planes

1.- Los planes urbanísticos que afecten al ámbito de Conjuntos Históricos, Sitios Históricos, Lugares de Interés Etnológico, Lugares de Interés Industrial y Zonas Patrimoniales deberán contener como mínimo las siguientes determinaciones:

(...)

b) Las determinaciones relativas al mantenimiento de la estructura territorial y urbana, entendida como la definición de ámbitos que deban ser objeto de especial protección, así como los bienes y espacios que requieran dicha protección por sus valores históricos y culturales, (texto añadido) referidos en el artículo 2.2 de este Reglamento, estableciendo unas normas de protección adecuadas al efecto con especial incidencia del parcelario histórico, sus alineaciones y de los espacios libres. 

En cuanto a las normas de edificación, se determinarán con detalle:

(...)

(epígrafe añadido) 7. Condiciones particulares en caso de intervenciones sobre bienes inmuebles de valor artístico.
(...)

c) La catalogación exhaustiva de sus elementos unitarios, tanto inmuebles edificados como espacios libres interiores o exteriores u otras estructuras significativas, así como de sus componentes naturales. Para cada elemento se fijará un nivel adecuado de protección en el catálogo.

El Catálogo se estructurará de acuerdo con el siguiente esquema y requisitos documentales:

1.- Memoria descriptiva y justificativa del proceso de selección de elementos a proteger y  (texto añadido) criterios particulares de valoración establecidos desde criterios multidisciplinares, justificando las categorías o tipos establecidos, así como la adscripción de los diversos elementos de protección a la normativa de planeamiento.

2.- Normativa o memoria de ordenación del catálogo. Se relacionarán las determinaciones normativas con afección a los bienes catalogados.

3.- Los elementos catalogados se numerarán y se localizarán o delimitarán en planos de catálogo, preferentemente sobre base parcelaria catastral y a una escala que debe oscilar entre 1:500 y 1:1000.

Se deberá incluir toda aquella documentación histórica planimétrica y fotográfica descriptiva que se considere necesaria para la mejor comprensión del catálogo.

(...)

5.- Ficha de cada elemento catalogado, agrupadas por tipos, que debe incidir en los siguientes aspectos:

- Identificación y situación que posibilite su inclusión en el Registro de Bienes y Espacios Catalogados; Inventario de Bienes Reconocidos del Patrimonio Histórico o Catálogo General del Patrimonio Histórico de Andaluz

(texto modificado)- Descripción formal, tipológica, estilística y de sus valores culturales, características físicas, morfológicas y funcionales de los bienes y espacios catalogados; así como usos, propiedad, estado de conservación y autor, si lo hubiera.

- Documentación gráfica, con inclusión de fotografías y cartografía pertinentes.

(texto modificado) - Bibliografía actualizada y fuentes históricas consultadas.
6.- En cuanto a la justificación de la protección, se tendrá en cuenta:

- la legislación sectorial aplicable.

(texto añadido) - los resultados de la investigación previa de la historia urbana en el caso de Conjuntos Históricos.
- su valoración cualitativa. En este apartado se describirán y justificarán los valores específicos que hacen al bien acreedor del nivel de protección. (texto añadido) En el caso de bienes con valores artísticos esta valoración se realizará por profesionales en posesión de la titulación que los acredite para ello. Asimismo se enumerarán aquellos elementos o aspectos que se consideren de interés.

(...)

• Identificación precisa de elementos singulares o puntuales que deban conservarse en las actuaciones posibles sobre el elemento catalogado, (texto añadido) perfectamente reseñadas en la ficha mediante su descripción y documentación fotográfica.
TÍTULO IX

Instituciones del Patrimonio Histórico

CAPÍTULO III

Parques Culturales

(texto modificado) Artículo 203. Oficina Técnica. 

(…)

2. La Oficina Técnica estará presidida por la persona que ocupe la Dirección del Parque Cultural, e integrada por un mínimo de cuatro miembros con titulación suficiente para lograr un acercamiento interdisciplinar a la particular naturaleza de los bienes patrimoniales incluidos en el Parque, (texto modificado) siendo preceptivas las disciplinas de  Arquitectura, Arqueología,  Historia del Arte y  Etnología.
INCORPORACION DE NUEVO ARTICULADO

Para concretar la definición del patrimonio y valor artístico y proceder a la regulación de la competencia y ejercido profesional historiador del arte proponemos la inclusión de estos artículos en el Reglamento de Desarrollo donde proceda.

Articulo (…) Definición de patrimonio artístico.

1.‐ Se entiende por patrimonio artístico el formado por todos aquellos bienes materiales, muebles e inmuebles, e inmateriales que posean valor artístico o estético.

2.‐ Está conformado por todas aquellas tipologías y clases de bienes muebles, inmuebles o inmateriales establecidas en la ley para la inscripción de un bien en el Catálogo General del Patrimonio Histórico o en el Inventario de Bienes Reconocidos del Patrimonio Histórico de Andalucía en las que se reconozca el valor artístico o estético como constitutivo de las mismas. También forman parte del patrimonio artístico aquellas tipologías que, si bien no incluyen de forma expresa los valores artístico o estético, incorporan bienes que son objeto de estudio de la Historia del Arte, tal y como sucede con algunos bienes integrantes del patrimonio arqueológico, industrial, etnológico o bibliográfico.

Articulo (…) Práctica profesional del historiador del arte

1.‐ Cualquier actuación que se realice sobre un bien integrante del patrimonio artístico que implique la realización de trabajos de descripción, análisis o valoración patrimonial del mismo se llevarán a cabo conforme a la metodología científica de la Historia del Arte. Todo ello sin menoscabo de aquellas otras disciplinas dada la ineludible multidisciplinariedad que requiere toda acción tutelar.

2.‐ Se entiende por metodología artística aquella considerada como propia por la disciplina de la Historia del Arte, en particular todos aquellos métodos de estudio desarrollados sobre objetos artísticos con el objetivo de identificar sus cualidades artísticas y significación histórica desde diferentes perspectivas (formalista, estilística, histórica, técnico‐material, iconográfica, sociológica, biográfica, etc.)

3.‐ De forma general se entenderán como objetos artísticos todos aquellos bienes muebles o inmuebles creados por el hombre que dispongan de elementos o cualidades formales o expresivas o generen una percepción y emoción estética. Así mismo se considerarán objetos artísticos aquellas creaciones carácter inmaterial que dispongan de valor artístico o estético.

4.‐ La formalización de la metodología artística sobre el patrimonio artístico se realizará a través de la emisión de un informe, estudio o memoria histórico-artística.

En aquellos casos en los que se considere oportuno, la emisión de este informe, estudio o memoria podrá sustituirse por la presencia de un historiador del arte en la actividad tutelar de la que se trate. Cuando esta actividad la desarrolle personal de la Consejería competente podrá ser ejercitada tanto por un historiador del arte como, en su caso, por un conservador de patrimonio histórico

5.‐ Son competentes para la emisión de informes, estudios o memorias histórico-artísticas aquellos titulados o graduados en Historia del Arte que acrediten formación especializada o experiencia acreditada en Patrimonio Histórico y que estén colegiados en las Secciones de Historia del Arte de los Colegios de Licenciados y Doctores en Filosofía y Letras y en Ciencias. 

- En referencia al Título I. Capítulo I. Sección 2ª consideramos de importancia la inclusión del siguiente artículo

Artículo (…).  Elaboración de contenidos. 

La elaboración de los contenidos técnicos previstos para los procedimientos de incoación responderá a criterios multidisciplinares basados en la naturaleza del bien y de sus valores.

- En referencia al Título III. Capítulo II instamos a la inclusión del siguiente artículo:

Artículo (...) Análisis y contenido histórico-artístico en los planes urbanísticos.

1. La inscripción en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz y en el Inventario de Bienes Reconocidos del Patrimonio Histórico Andaluz  de un bien de interés artístico llevará aparejada la obligación de tener en consideración los valores que se pretendan preservar en el planeamiento urbanístico, adoptando las medidas necesarias para su protección y potenciación.

2. El catálogo del documento de planeamiento urbanístico contendrá fichas individualizadas de los bienes artísticos inmuebles, muebles y espacios vinculados.

3. Las fichas de catálogo de los planes urbanísticos deberán incorporar como valor o tipología de bien el patrimonio artístico, incluyendo en él todos aquellos bienes muebles o inmuebles, así como bienes inmateriales, que tengan como valor principal el artístico o estético.

4. Las fichas de catálogo de los bienes artísticos se considerarán, a efectos de determinar los criterios de intervención, sólo como directrices orientativas. La determinación exacta de los valores tanto del bien en su conjunto como de los elementos constitutivos, así como de los criterios de intervención en los bienes objeto de catalogación, se determinarán a través de estudios histórico-artísticos que obligatoriamente deberá incluir el proyecto de intervención exigido legalmente. Todos los documentos de planeamiento deberán incluir entre sus determinaciones este requerimiento, que será aplicable a todos los niveles de catalogación establecidos en el plan.

5. Los planes urbanísticos que afecten a Conjuntos Históricos deberán contar con un estudio histórico-artístico que deberá contener: análisis histórico-artístico del conjunto, evolución del mismo, valoración de las intervenciones en los bienes con valor artístico, análisis individualizado de los bienes y el entorno que contengan  valor artístico y caracterización del grado de alteración que ha sufrido el conjunto histórico en detrimento y degradación del valor artístico y aquellos otros estudios que se consideren oportunos. 

6. Los estudios histórico-artísticos serán suscritos por personal técnico competente en la materia con la titulación académica correspondiente en Historia del Arte. 

ANEXO

1.- En relación al artículo 59.1. b) de este Reglamento General proponemos la siguiente conceptualización y contenidos de estudio histórico-artístico.

Estudios histórico-artísticos 
1. Se entiende por estudio histórico-artístico el documento técnico‐científico realizado mediante metodología propia de la Historia del Arte en el que se analizan y describen los elementos y contenidos artísticos de un bien en su contexto histórico, tanto los originarios como los incorporados a lo largo de su evolución histórica, con el objetivo de identificar los valores patrimoniales susceptibles de protección. Su formalización podrá realizarse en cualquier formato convencional o electrónico.

2. Todo estudio histórico-artístico contendrá obligatoriamente contenidos de descripción, análisis y valoración del objeto artístico. Igualmente todos los informes deberán incluir un dictamen que determine con claridad y precisión las determinaciones o recomendaciones del mismo.

3. Contenidos:

a) Descripción. 

Se entiende como el registro y verificación de forma escrita, gráfica y planimétrica del estado en el que se encuentra un bien en el momento de realizar la actividad tutelar. 

Contendrá como mínimo los siguientes aspectos:

- Descripción y denominación terminológica precisa de todos los espacios y elementos artísticos del bien, incluyendo su estado de conservación y referencias al entorno.

- Representación planimétrica y reportaje fotográfico o audiovisual completos.

b) Análisis. 

Se entiende como el estudio de todos los elementos y contenidos artísticos del bien desde los diferentes métodos de la Historia del Arte. Este estudio abarcará desde la fase constructiva o creativa originaria hasta la actualidad, identificando con claridad las diferentes etapas que han conformado la evolución histórica del bien, incluidos los trabajos de restauración a los que haya sido sometido. 

Contendrá como mínimo los siguientes aspectos:

- Autor o autores que han intervenido en todas las fases históricas del bien.

- Datación cronológica precisa de cada una de las fases constructivas o creativas del bien. Se realizará para el bien en su conjunto y para aquellos elementos del mismo con entidad propia o autoría independiente.

- Estilo o sucesión de estilos a los que corresponda el bien.

- Usos históricos y actuales.


- Significación histórica y cultural del bien en su conjunto y en cada una de sus fases históricas.

- Significación artística del bien o de sus elementos más representativos en su conjunto y en cada una de sus fases históricas.

C) Valoración.

Consiste en determinar la relevancia patrimonial del objeto artístico en su conjunto o de algunos de sus elementos constitutivos con el objetivo de justificar y determinar su protección. 

Contendrá como mínimo los siguientes aspectos:

- Relevancia artística dentro del estilo o estilos a los que corresponda la obra.

- Relevancia artística en relación a la tipología, autoría, técnicas artísticas y de más elementos comparativos de carácter artístico.

- Relevancia artística relativa dentro del marco geográfico en el que se sitúa.

- Relevancia histórica y cultural respecto al bien en su conjunto y a cada una de las fases históricas del bien.

- Relevancia social o patrimonial: memoria e identidad colectiva, conocimiento histórico, marco vital, etc.

D) Dictamen. 

Constituye la conclusión del informe y debe incorporar con claridad y precisión las determinaciones o recomendaciones derivadas del estudio  realizado en virtud del tipo de informe requerido. La administración en cada caso determinará el carácter vinculante o no.

2. Se propone al Reglamento de Desarrollo que incorpore en su articulado la figura del interprete o similar de Patrimonio Histórico identificando y regulando en consecuencia la actividad de interprete-guía o similar, todo ello en lo que concierne a la difusión del Patrimonio Histórico.

LA SECCIÓN PROPIA DE HISTORIA DEL ARTE DEL ILUSTRE COLEGIO OFICIAL DE DOCTORES Y  LICENCIADOS  EN  FILOSOFÍA Y LETRAS Y EN CIENCIAS DE GRANADA, ALMERÍA Y JAÉN  Y LA SECCIÓN PROPIA DE HISTORIA DEL ARTE DEL ILUSTRE COLEGIO OFICIAL DE DOCTORES Y LICENCIADOS  EN  FILOSOFÍA Y LETRAS Y EN CIENCIAS DE SEVILLA Y HUELVA, solicita a la Dirección General de Bienes Culturales de la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía que tenga por presentado este escrito, se digne admitirlo, teniendo por efectuadas las manifestaciones contenidas en el mismo a los efectos oportunos y, tras los trámites legales de rigor, AJUSTÁNDOSE ÍNTEGRAMENTE A TODAS LAS ALEGACIONES EXPUESTAS EN EL CUERPO DEL PRESENTE ESCRITO, disponiendo además lo que estime conveniente a fin de que se garantice el cumplimiento efectivo de lo solicitado; lo que se pide en Sevilla, veinticuatro de octubre de dos mil once.

Fdo. D. José Bueno                                               Fdo. Dña. Laura Velasco García

Decano del CDL Sevilla-Huelva                            Presidenta de la Sección Historia del Arte
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